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LIC. JOSÉ LUIS FUNES IZAGUIRRE
Delegado Fedora! de la SEMARNAT
en el estado de Quintana Roo
Av. Insurgentes 445, CP. 77039, Chetumal, Quintana Roo
P R E S E N T E

un añ . .
Anexo al presente oficio remito a usted en dupiicado la concesión DGZFw ls 25 :3 ¡15 a
favor de Administradora de! Edificio Ei Correo Francés, S. 'A. de C V respecto de una
superficie de 476.09 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en playa Lote 0283
Manzana 024, localidad Puerto Aventuras, municipio de Solidaridad, estado de Quintana
Roo, a efecto de obtener su apoyo para entregar el instrumento jurídico, salvo que usted
advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto
en ei artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la
concesión origina! sea entregada en un lapso no mayor de 15 días hábiles posteriores a
su recepción. ‘

En caso de ocupar la superficie en comento, ia concesionaria deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso, goce y/o
aprovechamiento de la zona federal maritimoterrestre. Dichos decumentos, al igual que ia
copia en papei bond del tituio debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberan
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 dias hábiles siguientes a su
notificación. Al notificar y entregar el presente resolutivo, le soiicito dar vistacon copia del
mismo al municipio correspondiente para efectos del cobro de derechos.

Le envio un cordial saludo.

ATENTAMENÏE :
SUFRAGIO EFECTWO. NO REELECCION
LA [RECTORAKRGE RAL

LlC. MA ¡ANA BOY TAMBORRELL ¿3 Í la fl 33V33
- , í rgï‘ïgggjm“ fidmrïïfi- am...) ms:

-_-. m: M: :5" ¿“jim ¿{KÉÉJQ .. ,....
clc.e.p. ing. Rafael Pacchiano Alemán, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, Para su conocimiento.

Q.F.B. Martha Garcian'vas Palmeras: Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones: Para su conocimiento
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre dela PROFEPA. Para su conocimiento.
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y jgu44 47 59 y 55 de! Regiemento para ei
‘ “Navegabies Playas Zona Federai Maríti y

‘Con'cejsiqnaria; ADMSNISTRADORA DEL

¿TTTUVLO DE CONCESIGN
w-5f'4’ÏQUE EL GDBIERNO FEDERAL PCR CONDUCTO BE LA SECRETARIA BE MEDTOV

AMBIENTE Y_ RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA BSRECCIÓN GENERAL DE
.. BZON‘A FEDERAL MARÍTTMO TERRESTRE Y AMBEENTES COSTEROS, GTORGA A FAVOR

‘ . ¿LBE ADMINISTRADORA BEL EDIFICIO EL CORREO FRANCES S A BE C V Y H

fracciones E Si ilk, lVyúitimo párrafo, 74 75 76"‘77fraccióni, 10734042104445 Hym 119, 120
151; 1, 2 y 7 transitorios de Ea Ley Gehe ' enes Namcnaies pubiicada en ei Diario Oficiaí
de ¡a Federación ei 20 de mayo cie 2004 55 ‘ï 7 14 23, 26 27, 29 35 36 33 40, 42,

Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vías
. . estrey Terrenos Ganados atMar;194-D 232-‘ p »

. 4 1C, 234y 235 de ia Ley Federai de Derechoefi 3 3,1319; 29 46 ”GQ—A 83 85 y 86 de ia Ley, j »
5 .Fecierai de Procedimiento Administrativo 3? fracciones i y XiV de! Regíamento interior de esta

l, 1 4‘Secretaría y de conformidad con ei Acueréo por ei que se da a Conocer ei formato único de j .
' L trámites dé soiicúud para ei uso y aprovechamiento de piayas gana federal maritimo Íerrestre,

3'terrenos ganados e! mer ó a cualquzer otro deposüo formado con aguas marítimas, j

4 j‘CON‘CESiÓN DGZF- M“ 3:" ¡15
' EXPEDiENTE:“59161420012014,¿ ‘

11146 275714411-24129141 = ‘
Lj‘ïju EDFICiO EL CORREO : 4 ’

r í ‘ . ¡FRANCES s. A DEC y *
. Estado: . . ¿QUTNTANA R00 j j ’
Municipio: Í [SOLIDARIDAD ,j * *
Superficie: f. 47609m2. . -'

: ' Vigencia: ‘2' ‘4..'_'Q_U_1NCÉ AÑCS . ¿
' 5 Uso autorizado .SÏN OBRAS Ni ¡NSTALACIONES ’
í‘jLiso fiSCai:“ '_-I__ORNATO -' ' --

Ciudad 34 Mextco' ¿É 3 RÁT 2345

Lic MARTANA BCY TAMBÜRRELL Directore'Generai 34 Zoha‘Federai MaritimO'TerreS’tre y ï
“¿Ambientes Costeros, con fundamento en io dispuesto en ¡es articuios 32 bis fracciones VIE! y ,

' XXXIX de le Ley Orgánica de ia Admmzstracxon Pública Federat; 3 fracciones ii y iii, 3
fráccionesï, Eiy EX, 7fracc4ones 1VyV 8 11,713,167 18 1.9, 28 fracciones! i! VyXiL 72, 73 ,

i‘competenma de Se Secretaria de Medió Ambiente y Recurses Naturaies y se; eatebtecen ias. Ï 3

”bases y condtcrenes - f ».“: .

l En io suceswe en ei texto 34 4944 instrumento a ¡a Secretaria 3e Medio Ambiente y Recursos:

BASES

-:5---'=Natura!es se {e denomznara ¡LA SECRETARÍA y a Administradora del Edif'mo Ei Correo
‘ ff‘j4.¿¿'..íf-Frances, S A de C.-V Se ie denommara LA CONCESTONARIA ' . . . ï'

43:.1'4¿medtdas de ssmphfzcamon admmnstratwa que se Indican publicado en el Diario- iCiai de la
' Federación e! 8 de febrero tie 2011 otorga ia presente concesmn 541 tenor de sas eigusentes Í Í »

, 3;}:

É; , 4V

L LA CGNCESÍONARIA acredita eu razón sociái y está: constituxda conforme a ias ¡és/9544491 '4
' mexmanas con ei' acta constitutiva que exhibió y obra agregada ek expediente Citado ef rubro

” ' .consxstente en ÏGSÍImOHiÜ notarial 22560 (vemtrdos mii quementoe sesenta) de 17 de marzo:
4: Í; 'dej 1953 etorgado ente le fe dé! Lic. Ricardo E Pérez, Notano Pubiico número 52 (Cincuenta

4:53] dos) dei Distrito Federal e inscrita ei 15 de agasto de. 1953 en ei Registro PUBÍECO de la", , 7' Y¿L w



¡ EVXPEJDiENTE:11591QRVJGQIV20J'Í4 V. "¿46.273.71444442412044

' 'JdeleQHCion federal en e! estado de Quintana Roo soiicitó Jee ie otorgará en concesiónV uña
J. superficie de 476 094 m2 de zone federal marítimo terrestre ubicada eri piayJaJ Lote 028

Manzana 024 J_I_o_c'aiidad Puerto Aventuras muniCipio de Soiidaridad estado de Qumtana
(¡Roo pere-JJJuso Joe ornato , . . . ,.

JJ ' LA CONCESIONARlA promovro ViVaVV soIiCitud de concesióiïi por conducto de Miguei Grecierio V
V - José Guichard Michei quien acreditó ser su apoderado genera: en términos dei testimonio

. .. ¿notariei número 25237 (veintiseis mii doscientos treinta y siete) de 10 de junio de 2010
¿otorgado ente ia Vie del Lie. Jorge Antonio D. Hernandez Aries, Notario Púbiico número 152

(ciento cincuenta yVViiosJ) del Distrito F .. . . . . v , ,

Para ios efectos de ie preeeijitepoifi A CONCESIONARIA señaió como domiciiio
1. para oir y recibir notificaeier’ies y reci documentos ei ubicado en Avenida Acanceh Pieza

¿Terra Viva 2° Piso iocai 202 Supermanzana ii Manzana 02 C. P 77504, municipio de
J J.:¿.‘ïBJJeniio Juárez, esiedo de Quintana Ro visimismo sie coneiderara como domioïiio pere ios J

" f mismos efectos JeJIJJJJinJarJ materiaJJcieJ la presente conceSion . r . . .

J. .J No obstante los terminos en que se formula su soiicriud esta Direccmn Genera! de Zona J
3:.¿J Federai Maritimo TerreStre yJAmbientes costeras Consta‘ió que ia superfme soiiCitada varia » >

J J J ¿ «eri reiecron Con. ia reSuitetJe CEE! aháiieis topográfico, por lo Crue ie: superficie a concesioner es
. y ¡{Jiaique se determina,en Jia condiCion primera dei preSete tituio Asrmismo Je!-uso soiiCitado se J

' ciaSifica eniosterminoe deie condicwn primera def presente titulo - - - » » »

il. Que Joe laJ- soiiciiud que dio origen ai presente titulo se ponciuye que ei uso y
. ¿JJ._'_.r-japrovechamiento .cViuJeJJ;Jse pretende der a ia zona federei maritimo ierresire materia de esta

;.' concesión no ee contrapone con el plan de desarrofiiq urbano de la region de.¿acuerdo con
tia oonStánoia de uso de ¿suele con oficio 0F/DZFMTSDL/DiR/O756 2614 de 22 Jc'ie abril de *
201,4 emitida por ia Direcoión de ZOFEMAT en Solidaridad dei H. Ayuntamiento

'Constiiucionai de Soiidarided Qumtana Roo . _ r

Z‘Z‘Pere ei oiergemiento V'dVeIV presente Viítuio a fin oie promover el aprovechamiento optimo y
. VJIJ‘adecuado de ies bienes federales Vme’ieria' dei mismo fueron coneiderados ios Vpianes y ,JJ,

programas de desarroilo urbano y de ordenamiento ecologico Ja traves de ¡as
Ifcorresponciientes constenmas estatales oJ muniCipaies Tambien se consrdero la satisfacmon Éï. v
”de ios requerimientos de ie navegamon Vy ei Comercio maritimo deJ ia defensa dei pais, de! V52 ,

V3ii

JH
/fl



EXPEDIENTE: 1159íQR00>Í2814
' . ' [116.278.714.1A1-2412014

momia W
-' n '2 nin ¿32*sm viviana

impuiso a ias activadades de pesca y acuicuitura y dei foménto de ias actividades toristicas y
'- 'y recreativas __y ia proieCCión a los recursos naturales ¿mediante iá valoracron de ia '

. .informaCión y áocomentos que indicaron que con ei otorgamiento dei tituio se .favorecerán
taies actividades; y por ia consideración de que ia ausencia de efementos que indicaron

¿ j obstácuios o riesgos para dicha satisfacmon permuta presumir favorabie el otorgamiento del
" f ”"titLiio én cuestion ' “f . .

Én caso de reversión, ésta se valorará y determinará en términos dei Capituio Vi de ias Y '
condiciones del presente título v .. Y Y

c0] .jp, cro'N Es
CAPITULO i .

DEL OBJETO DE LA CONCESIÓN
' PRiMERA La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARiA ei derecho»
de [usar ocupar y aprovechar una superficie de 476 (39. m2 (cuatrocientos Setenta y Seis punto
nueve metros cuadrados) de zona federal marítimo terrestre ubicada en piaya Lote 028,

. ' . [Manzana 024 iocaiidad Puerto Aventuras municipio de Solidaridad estado de Quintana Roo
g ' “'ï’fexciuswamente para LISO de Sin obras ni inStaiaCion'e's que pára- ios efectos de ia

' determinación dei pago de ios derechos que deberá realizar- LA CÜNGESIGNARIA de
"conformidad con e: articuio 232-C de ia Ley Federai de Derechos vigente se ciaSifica Como uso}
_'de ornato con ias siguientes medidas y coordenadas: - - » »

¡Cuadro cio coorde ¿ez federal marítimo terrestre-:5}-

-..--z--..F4 ï-x-AZ-5780‘ÁSGL 22664069943;.'-';-.--='--'
PML -- 4757765316 , . . 2226639146012»
PMZ , 4757741678 « ' 22663823871

CPM?) v i' 7577297174 Y v ' 2268366.?792 Y Y "
”.ZFJ ' ' Y "47 54. 30 Y , -' ”2266 .75. 5 Y Y

ZFZ ' ' 4757548565 ' ” ' 22663875901 v '



" ¡Superfime 476,09 m? - " -

L z .. partir del. ¿{ía sagurente de su notafmacson

l EXPEDIENTE: 11591QR0012ó34'
" " 1 6,278.7144 .1 1 .22412024‘

¿LLÉMÁLÉLNÉLL
SLL ExïÏS‘Mu'K 232: -

momia: 25:32 2L:
Y 22,241: Rms MH zz ¿21:2

L“ZF3¿L-Jü 4757582459‘ _ ,M: "Lot“¿LJ22664OÓEOOOLKOL,

zm; . 4757601561 f222664069943I]...

.L ¿Las medidas y coordenadas a que sé refiere el párráfo anterior concuerdan oón ia: descripcmn
-' . técnica-topográfica aprobada por la Dirección General de Zona Federal Maritimo Tenestre y

(Ambientes Costeros habiéndose tomado como base la opinión técnica 415115 de 31 de marzo
.__de2i315 Y Y .. ..

En virtud oe que al momento de la expedición de la presente Concesión no existe delimitación
, ¿oficial de ia superficie concesaonacla con,base en ios prmmpnos de economía oeieridad

. eficacia legatidad y buéna fe a que se ref; l articulo 13 de ia Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sugeta a las reglas que prevén los artículOs 119,

' - 2122, 124 y 125 cie la Ley Genera! de Bio, s_Nacronaies 18 20, 38, 39, 40, 42 y 43 del
. Reglamento para el Uso y AprovechamaentoldéluMar Territorial Vías Navegables Playas Zona

‘ Federai Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; por io que es facuitad exclusiva de LA 2»
SECRETARÍA, realizar y autorizar los est 'siv'correspondientes para su determinación y
deiimltación en términos de lo dispuesto opor el articulo 31 dei Reglamento interior de ¡a

L ‘ Secretaría de Medio Ambiente y Reoursos Naiuraies podiendo en cuaiquíer momento modificar
"Lia superficie cuyo uSo se autoriza y es obligación de LA CONCESIONARIA cubrir los gastos de
deslinde dei área concesmnada en términos de lo dispuesto por el articuio 29 fracción V del

.. ¡»Reglamento mencmnado > , » .. . . .. . .. .. .

.1 ¿otorgandole exciuswamente e: derecho de uSar cooper y aprovecha! lo; terrenos
[.oonoesmnados ' »» » »» ..¿ ... .. . .. .

' - CAPÍTULO ll 1 _ . _
DE LA VlGENClA DE LA CONCESÏON

.ÏERCERA. .Dïe .
V Administratwo la presente concesión se otorga por un termino do: quince años contados a

CUARTA; LLáLSLEsénÍt-‘g concesión no sé entenderá pro'r'rog'ada él fénfiino de Isu Vigenoiávpo‘r él {g
simple hecho de Que LA CONCESiONARlA continue ocupando et área y siga cubriendo ol pago Y

oe los derechos coeSpondientes

l 1' 12;;73EGUNDA La presente concesmn no crea derechos reales a favor dé LA CONCESIONARIA L

onformidad con el artículo 9 dee Ley Federal Lie Procedimiento v



EXPEDEENTE: 1 1 SBIQROOÍ2014

,3' CAPiTULO Hi
DE LAS OBLIGAClONES DE LA CLONCESKGNARÍA

QUINTA LA CONCESLONARIA se,» obírga a: - - - — v
V - j. l. .jIEJecutar unmamenïe el Uso aprovechamrent: o explotacron conssgnado en la cencesíón.

“¿immer e”: ejercrczo de los derechos consrgnados " ¡e c“ cesrón en un pieza) no mayor de
”V" " “Hernia. días "

V fill. Abstenerse de reelIZarV Vsin prevra autonzacron de LA SECRETARIA cualquler aVVCto que V
al litorÏá! y garantizar el libre tránsito por ¡a playa

'o efecto estajblecjére áooesos eSpecífioos con
ue LA SECÉETARÍA podrá determinar e!

j 'V j‘jíeng'a' por objeto impedir 61V iibre ace
jj . :j y zone federal marítimo 'terresire,jpa

"- este objeto eh VVjel entendido V'
V establecimiento de ios aooejSÓS q deren necesarios
. Queda estrictamente prohabrdo " ‘ ne; concesmnaola con cercas alambradee

bardas setas o cualquier Otro elemento emejante que impida eL libre tránsito peatoneí
de! bien de uSo común sin previa autorizacron ide LA SECRETARÍA.

¡j V. Tomar ies medidas apropiadas para e ‘
- federat concesioneda 1

VL ' Ceadyuvar con e} gobierno federai en ¡a preservacxon de! medio ecológico y la promoción
' al ambiente así como en las campañas de limpieza y mejoramiento der ambiente de ias

= .¿s . ¿playas y de ¡a zona federa! marítimo terrestre que LA SECRETARÍA impiemente
1‘ VH;;N0 permitir o tolerar en el área concesronade e: estabremmlento de centros de yicro ni la
¿. ' ” sflpráctica de estos que vayan contre ¡a moral publica y las buenas costumbres

y ‘. ‘Vill, No expender bebidas alcohólicas ‘ ‘
. ..i. j No aimacenar en ef área conoeeionada nínguná Sustancia u objeto inflamable explosrvo

' “ o peirgroso sin prevsa autonzacron de . LA SECRETARIA y demas autoridades
V '-_:Vcompetentes

V _. ellas
V - Xl. f Permitir bnndar el apoyo neceSario para que LA SECRETARIA reelice en cualquier j

momento ¡a delimitación correspondiente y, en su cas__,o modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias del polígono j ' .

XII. " 'Cumpiir cen ¿ás obiígacío'nes que se establezcan a su cargo ¿en :la concesión Y v
' .lijL Coadyuver con LA SECRETARÍA en ia práctica de iejs- mspeccrones que ordene enV

-' relación con el, área concesronada y, en consecuencra permrtlr y otorgar. las. facilidades

r ia prohíeracron de fauna nociva en el área

necesarras a! personal de LA SECRETARiA así come de otras autoridades;

j dicha área conceeiohada, Con eL objeto VVde verificar e gcabai cumpilmten‘to de Las '
7 í . j . competentes, a fin de facilitar las Labores de inepecmón y Vigriancra que,se realicen en“

. dispoSícionesViegales ephcabies . . Y e
' j... .xsv. No trasmitir a terceras personas Vibe derechos de esta concesron VsVin ”ieVoïevie

to

.. 15.27s.7141314412014 V

;-_'lnformar a. LA SECRETARIA de las modrficacrones que por oausasVV natureies o VV
.j Varflfldares sufra le propiedad federal concesionede tan iuego tenga conocrmrento de *

¿‘ï'VJï'r:
¿VÍVK1
L \,

j á¡Y viv7j¿
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Égïifïiïïífif

o ' '_autor:zac=on dé LA SECRETARIA , " ' '
'XV, ‘Desocupar y entregar dentLo deL pLazo estabLecido por LA SECRETARÍA Las áteas de

. ; - ' que. se trate en eL caso de extinción de La concesión -
. XV}. En reLación con éí uso que se autoriza: - ' ' ' '

' ' a) Cumplir con Los Ordenámien‘tOS y disposmtones iegaLes y__admtmstrativas de carácter,
federah. GStataL o municipai y, ,en tai Virtud gestionar y. obtener de: Las autoridades Y

¿{competentes Las hcencxas concesmnes permisos o autonzamoneg que en su caso
' "se requieran para realizar el uso o aprovechamiento dé La propiedad federai que se

L concesmnada que Le gene
terceros sin la prevza aut
concéSión otorgada pc L’
autoridades compa?

CAPITULO ¡v
DEL PAGO oE DERECHOS

.J‘SEXTA LA CGÏQCESLONARLA debéLá pagar anto La autoridad fsscai correspondiente Los
¿derechos en Los termmos que Señáïé La Ley Federa! de Derechos mgente con base en el uso
fiscai otorgado gn _e_L pr’esehte instrumento

9' 'ÉSEPTJMA LA SECRETARIA podra Loquerír en cuatqmer momento a LA CONCESLQNARLA la , ¿
:Í¿documentac10n qué acredite e! pago ide los derechos a Los que se refiere Lá‘condwnon sexta de! .

'resente ÍLÏUÍQ - . , . . . . .

o CAPÍTULO v " '
DE LA EXTINCLON

-‘ OCTAVA La praSente. concesión se extingue por: '
- . "=-Vencmento de su termino * ‘ ' ' " ' '

- ¿:IRenunCia de LA CÜNCESLONARLA ratificada amé La: autoridad
.. .' Desapancron de Su finalidad o dé}Lbien objeto de La concesmn

‘ -;;;Révocación',a:.Cáduc¡dad y nulidad ‘ . . ..
. .”*DïecLaración de rescate " ” ' . V W {LL

' Disoiución y Liquidación de LA CONCESIONARIA 3.5:;íj t i ï ¿"EL a
dCu‘ando se afeCte La Seguridad namonal o 5..-: .- ' Y t ,' » a v 3 v '



EXPEDSENTE 1159ÍQR0D1’2014 . '¿VV'V _
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‘ a) Dejar dé cumphrcon el fín pára el que fue oïorgada ia‘presente concesrénn -3 v " " Y
b) Dar al bien objetó de [a concesión un uso distinto a! autorizado o no USar e! bien de

- . _¡acuerdo con {ó dispuésto en {a Ley General de Bienes Neotonafes yfó ei'ïRegEamentO Y v v
jípara ei Uso y Aprovechamiento d ¡"VM"r‘Temtonaï V ¿ _ 'f‘ï

.1 ‘ïFeáerá! Maritimo TerrestreyTerrenVosïGanados á] Más“ V V 'V
¡(3) Dejar de pagar oportunamente los derechos qUe determine iá autoridad fiscai

-‘.:'¡d)';Ceder Eos deréchos u Oblíg éñvadas dei título de concésión o CLar en ¿
' . arrendamiento o comodato uebie canceSionado, sin contar con la _ *

autorización respeéïiva . v '
Realizar obras no autonzadas

‘ Dañar ecosistemas COm co
V_ concesión > »

D y ap [Viejchamieñto det bien óbjéïg dá ia. ' V

, . . . .1 ' ¡DECHSHA Es CáuSa de caducrdad no utilizar los bienes objeto de Ea presente concesronVVpor más > .
. ¿a ‘ y de mento ochenta ¿Las naturaies consecutivos ‘ . . ., »

L ‘V QDECÍMA PRiMERA Son cauSas de nuirdad ; . ï .Ï " " ” ” . I' 'V
' a) Queia presente concesmn Se haya expedido por errorg. '- -- .. . 2- ' »

b) Que ¡a presente concesron se haya expedido con vrotacmn ' o dispuesto en: Ea Ley .. ¡
" General de Bienes Naczonales ylo ei Reglamento para el Uspï-y.-- Aprovechamrento der»,

mar Territorial Víás NaVegabtes Playas, Zonja Federer! Mantrmc ¿Terrestre y Terrenos
_ .Ganados ai Mar y demás ordenamientos ¡egaïes apiacabies _ 5 ' - f

cz} QUe la presente-j concesión se haya expedido consrderando informamon o ,
- --d_q_cqmentación --p_rqppritijionada con error, doio qfalsedadpo: LAs-CDDQESIDNA-Rm;_ _ g '

‘ -. .‘DÉCÍMA SEG_UNDA.- Son Causas de rescate Vdé la presente Concésión las prevrstas en e} Y
"¿.artícuïo 19 de. la. Ley Generalïda Bienes Nacíónáies y 50 dei Regiamento ¿parafef USC y

V ¿ggrAprovechamtento dei MarTer'rít Via! Vias Navegabíes Piayasi Zona
y Terrenos Ganados ai Mar C .



= DÉCIMA QUINTA LA SECRETARIA

.ï-Ï'sí-faECiMA GETAVA . Para el eventuai casó dé sobr

A R :Ïï.5¿?.73*714-1F1“"24’29”

CAPÍTULC) vt
DE LA REVERSIÓN

. ' i.DÉCIMA TERCERA A! termmo det plazo de la présenté concesión o dé la última prorroga DnR f Y. . ¿su caso Las obras Re instalamones permanentes ubzcadas Ren Rel. inmuebie concesionado se Y ,5 R.
- revertiran a favor LTD R-RíRa, Nacron

r DELA'DER PD o "DEzNMUEBLES

[pOdrá ¡tevar a cabo DE procedimiento a

.. .I'JREXP‘EDIENTE: usemáótyzcáz: 7

mente de las acciones eri ¡a ‘vía judicial 7 »
ndienté a recuperar ia posesión de? bien '

inmueble otorgado en cvnoesion cuando. LA'CONCESiONARiA no devolviere el bien al conciuír ;
' {a vígéncia de este instrumento o cuando le de un'uso distinto ái autorizado Sin contar con la
autorización previa o cuando no cumplD cualquser otaR obhgacron coRnsignada en 3a prDsenRtD’

; ‘R ,COHCGSIOH ' ' , . , , , , , , 2 . L , ,4

» CAPITULO VIH» “ ‘ '
DE LAS EST!PULAC!ONES FINALES

l . ¡DÉCIMA SEXTA Los gobiernos extranjeros no podran ser.

ulterior recurso

' i. I'ÜECWA'SEPTIMA E! presente títuio se otorga sin perjulmorde Las concesrones iioenciás, '
R-‘pe'rmisos o auiorézaciones que LA CONCESICNARIA reqwera olRe Ro’ifas autoridades

. 'oono etentes para cumplir conDE objeto de DstD concesión ' - - ' -

.CONCESIONARIA y otros concesionarios 'o permisionarios LA SECRÉTARSA Determinara’ en
i un piaZo no mayor de noventa días naturales; confiados a partir de la detección o dei {aclama de , Y

Eos interesados ¡os nuevos: límites con estricto apego a la equidad Lo anterior sin dém‘éríto de '

osamon de ¡Imites entre LA "‘

' - 'ue ias pDries previamente arreglen sus diferencias bajo ia coordjnación de LA SECRETARIA R v "

' -. .. 'Dtééiqoada, 'siRn' iaR v J *'

R ios 'ni COGSÏIÍUH’ a su favor ningún ,, n » »
'R'R'R‘derecho sobre esta concesaon Los áct‘os réaiízad‘o‘s en contravenmon a esta condrcron son

'n'mos de piano der'eoh'o ¡y ¡así-bienes y deréchos que hubiesen adqumdo pR'or' vsrtud [de taiDs actos ’É
'-'='{=pasaran Ra bene-fiero dé; RiR'á Ná ‘ón ’ ' - - ’ ’



EXPEDTENTE: 1159ÍQROÜIZO’Í4
' "' 16 273.714 fi.11-2412914

“son“. ¿san WLM” .

" oi} 1;n caso si acuerdo o convénio formará parte integrante Ide} presente titulo

. "DÉCIMA NOVENA Cuaiqwer otro aspecto no contempiado espeoificamsnte en ia presente
concesión Se regirá con apego a Ta Ley Genera! de Bienes Nacionales y el Regiam'ento para e!

'ÏUso y Aprovechamiento de! Mar Territoriaï Vías Navegabies Piayás, Zona Federai Marítimo
Terrestre.y Terrenos Ganados ai Mar y demás disposmiones iegsiss aplicamos

T ; VIGESTMA La presente resoiuczon puede ser impugnada a través dei recurso de revisión, ei
.ouai débeiá Ser interpuesto on un plazo de quince días contados a partir de! dia siguiente á

. aquél en que surte efecto su notuficacnon debiéndOSe presentar ante ¡a autoridad que emitió ei
- . "presenté acto v v

. VIGÉSTMA PRIMERA. En campaimientc'áiá¿gíábze'cido en ei articufo 3 fracción Xiv de zaLey
. Federal de Procedimiento Administraiivo, Se hace dei conocimiento de LA CONCESTONARTA
,que el expedienïe TTSSIQROO/ZOM se encuéntra para su consuits en las oficinas de ia

. [Dirección Generai de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Cosieros sita en avenida ‘ a
.‘ Revoiución 1425 coionia Tiacopac CP 01040 delegación Áivaro Obregón México Distrito

¡ Federai.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARTTTMO TERRESTRE
- ¿ . Y» NTES OSTERÜS ' ' - »

" _ now ¡ANA‘BOY AnaisoRRÉLL _

' - LA CONCESTÜNARTA- _ - ' "
ACEPTA LAS OBLTGACIGNES DE ESTE TiTULG

ADMTNTSTRADORA DEL. EDÍFTCTO EL CORREO FRANCES S Á DE C. V
" Y APODERADO GENERAL ' . . ' '

MIGUEL GRACTANO JOSÉ GUICHARD MTCHEL
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